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EXPEDIENTE 
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No. de Orden de Producción: MEX-2549 

Clve. Única de Legajo: 3 

No. de Legajo: 23 

Cive. Única de Expediente: 661401 

11111111111111111111111111111111111111111111111111101101111110111111111011101111111111111 

Fondo: 

Sección: 

Serie: 

Subserie: 

Año: 

No. Expediente: 

Materia: 

Promovente: 

MEX-2549-3-661401 

MEXICO 

VACIO 

VACIO 

1902 

2675 

VACIO 

RICARDO FLORES MAGON 





L.y 0.M4xico,Septiembre 22 de 1902. 

Al 2r.Srio.de la Suprema Corte de Justicia de la PaciAl. 

Pte. 

Avisa la in1c1ac16n del amparo promovido 

por el Lic.Jess Flores Magon,en nombre 

de su hermano Ricardo del mismo apellido, 

Para conocimiento de esa Superioridad, 

tengo el honor de participar á: Ud .que con fecha 20 del ac_ 

tual se mand6 dar entrada al juicio de amaro promovido por 

el Sr.Lic.Je5dg Flores Magon,en nombre de su hermano Ri-
o 

car,lo del m'e= apel3idc,contra actos del Sr.Juez 3 de 

Instrucción Militar. 

Protesto ui atent2 co  'I ;I¿n. 

r 
(1¿ .,



• 

• 

• 

• 



México 

L.y O.México,Octubre 1" de 1902. 

Al Sr.Srio.de la Cuprema Corte de Justicia de la Na_ 

ojón, 

Pte. 

Remite el incidente de suspensión relativo 

al juicio de mimara promovido por Ricardo 

Flores Mágon. 

En virtud del recurso de revisidn in-

terpuesLo y an fojas«,teno el honor de remitir Ud.el 

incidente de Tusrensión relativo al juicio de amparo promo-

vido por el Seílor Lic.Jess Flores Magón, nombre de su her-
o. 

mano Ricardo del mismo apellido,contra actos del O.Juez 3 

de Instrucción '.filltar;suplic4ndole sirva acusarme su 

re 

Octubre 4 de 1802. 

Recibo, d la Sria que correspobda y dése cuenta en la 1" audien-

cia útil. 



. 

• 

. 

• 

• • 



2675. 

2" de México. El Lic Jesus Flores Magon pidió amparo y la suspen 

síon prévia en favor de su hermano Ricardo del mismo apellido contra 

la formal prision de éste decretada por el Juez 3" de Instruccion Mi 

litar en el proceso que le instruye con violacion de las garantias 

consignadas en los artículos 13,14,16 y 19 Constitucionales;y al efe 

efecto expone:que en el semanario de caricaturas "El Hijo del Ahui—

zote",se publicaron algunos articulos,unos en sério y otros en tono 

humoristico,criticando la forma ¿modo con que se ha procedido d for 

mar la segunda Reserva del Ejército y haciendo algunas apreciaciones 

sobre dicha Reserva:que los artículos referidos fueron considerados 

delictuosos por el Procurador de Justicia Militar,quien por conduc—

to del Agente adscrito á dicha Procuraduría los denunció ante el 

Juez 3" de Instruccion Militar 9 cuyo funcionario procedió desde lue 

go á la aprehension de las personas que se encontraban en la casa 

núm113 de la Calle de Cocheras dónde está la Administracion del pe 

riódico,en la cual estaba el hermano del rromovente,quien fug apre 

hendido en union de otras personas y al dia siguiente se le mandó 

rigurosamente incomunicado 1 la prision militar de Santiago Tlalte 

lolco:que el Juez eeferido fundó su procedirliento en el artículo — 

359 de la ley penal militar:y que no obstante de que el hermano — 

del promovente no habia cometido delito alguno,e1 Juez mencionado 

dictó su formal prision y prorrogó el término de la incamunicacion. 

Entra despues en los razonamientos de derecho que cree 

tener para fundar su queja y expresa:que en el falso supuesto de qu 

aue TU hermano fuese el responsable de los artículos denunciados, su 

aprehension y el auto de su formal prision son atentatorios:que el 
escribir y 

artículo 7" de la Constitucion Federal confiere el derecho de publi 

car artículos sobre cualquiera materia sin mas limites que el respe 

to á la vida privada, á la moral y á la paz rUblica,límites que sien 

pre ha respetado con toda religiosidad el Periódico "El Hijo del --

Ahuizote:y que sin embargo de esto,e1 Juez responsable al aprehen4 

der al agraviado y decretar su formal prision,no respetó ese precer 

tp:que aun en el falso supuesto de que los artículos denunciados 

no hubiesen respetado esos limites,no es aplicable el artículo 35 

de la ley penal militar y por lo mismo no son competentes los tribu 



nales militares para juzgar de ese caso:que conforme al articulo 

13 de la Constitucion,subsiste el fuero de guerra solamente para 

los delitos y faltas que tengan exacta conexion con la disciplina 

militar,y si algun delito 6 falta se hubiera cometido por medio de 

los artículos denunciados,ese delito ó falta no tiene la exacta 

conexion con la disciplina militar á que se refiere el articulo 13 

citado. Alega adema á que la segunda Reserva no es una institucion 

militar que esté protejida por las leyes de la materia:que tampoco 

es una parte integrante del ejéricto nacional á que se refiere el 

articulo 359 de la ley Eli t,&12 renal militar;y que basta ocurrir á 

la ley reglamentaria del ejército y al reglamento relativo á la se 

gunda Reserva para convencerse de que ésta no es una institucion mi 

lítar que deba estar protejida por el articulo 35 citado.Entra des 

pues haciendo una refutacion al reglamento sobre la segunda Reserva 

en consonancia con /a ley penal militar y concluye pidiendo el ampa 

ro de la justicia federal por las violaciones de que se ha hecho - 

merito y la suspension del acto. 

La autoridad responsable informó:que la detencion de 

Ricardo Flores Magon fuá dictada en cumplimiento del Decreto del 

General Comandante Militar que recayó á un oficio clue mandó el in-

formante y el cual acompafila en copia:que esos procedimientos catan 

fundados en. los artículos 7" frac" V" y 10 de la Ley de Organizact, 

y competencia de los Tribunales Militares,35,36,45 y 250 de la de 

Procedimientos Penales Militares,no siendo por lo tanto el mismo in 

formante la autoridad responsable de los actos de que se queja Ma 

gon,pues lo único que ha hecho es cumplir la órden de proceder en 

contra de aquel y que bajo la direccion del referido General Coman 

dante está sustanciando el proceso mencionado:que la incomunica--
por 7 días 

clon del quejoso tiene su fundamento en los artículos 105 y 116 de 

la Ley de Procedimientos Penales Militares:y que la formal prision 

la decretó por aparecer de autos comprobada la existencia del deli 

to de insultos al Ejército por los periódidos denunciados,por la 

confesion del quejoso y por las declaraciones de los testigos An-

tonio Morelos Almonte y Julia Villa.--fójas 10.---

El Agente del Ministerio pdblico pidió que se concedie 

ra la suspension solicitada,fundándose en la frac" III" del articu 

lo 784 del Código de Procedimientos federales;pero solo para al --



los efectos del artículo 789 del propio Código;pero el Juez de Dist 

trito fallo negandola.--fójas 6.---contra cuyo auto interpuso el 

Lic Francisco A. Serralde como defensor del agraviado el recurso 

de revisionsel cual le fu d admitidolremitiendo el Juez de Distrito 

por via de informe el incidente original.--fójas 6 vta y 7 fte.--
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L.y C.M4xico,Octubre 27 de 1902. 

Al Sr.Srío.de la Suprema Corte de Justicia de la Nacijn. 

Pte. 

Acusa recibo del amparo promovido 

por Ricardo Flores Magn o

Con la atenta nota de Ud.1Ti5.m.2675,gírada por 
a. 

la 3 Sria.se recibi6 en este Juzgado con copia de la Eje—

cutoria respectiva y en fojas 16,e1 incidente de suspensi¿n 

relativo al juicio de amparo promovido DOT el Lic.Jesús Flo—

res Magón,en representaci¿n de su hermano Ricardo del mismo 
o. 

apellido,contra 9 del Juez 3 de I struccien Militar. 





" 

L.Y C.1 XICO,NOV. 61 DE 1902. 

AL SR.SRIO.DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

PTE. 

REMITE EL AMPARO PROMOVIDO 

POR RICARDO FLORES MAGON, 

En fojas,/7 /j-,tengo la honra de remitir á Ud. 

los autos del juicio de amparo promovido por el Sr.Lic.Je-

. 
sus Flores Magán á nombre de su hermano Ricardo del mismo 

apellido,contra actos del Sr.Juez 3" de Instruccián Mili-

tar;suiplicándole se va dip se me su recibo. 

Gr ,ff céf;/ _ 
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SENTENCIA 

111111111111111111111111111111111111111111111101111111 

No. de Orden de Producción: 

Clve. Única de Legajo: 

No. de Legajo: 

No. de Expediente: 

Fondo: 

Sección: 

Serie: 

Subserie: 

Año: 

No. de Expediente: 

Materia: 

Promovente : 

MEX-2549 

3 

23 

661401 

MEXICO 

VACIO 

VACIO 

1902 

2675 

VACIO 

RICARDO FLORES MAGON 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

MEX-2549-3-661401 
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